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Formación Profesional 

Básica 

D86/2015 (Art.17) Criterios a cumplir cuando la demanda es mayor que  la  oferta: 
 
1.- Alumnado escolarizado en la CAPV / o su último curso de escolarización en ESO en esta comunidad y 
que: 
 
1.1.- Haya cursado hasta 3º ó 4º ESO y cuente con 17 años en el año natural de inscripción (*) 
1.2.- Haya cursado hasta 3º ó 4º ESO y cuente con 16 años en el año natural de inscripción (*) 
1.3.- Haya cursado hasta 3º ESO y cuente con 15 años en el año natural de inscripción (*) 
1.4.- Haya cursado hasta 2º ESO y cuente con 16 años en el año natural de inscripción (*) 
1.5.- Haya cursado hasta 2º ESO y cuente con 15 años en el año natural de inscripción (*) 
 
2.- Resto (*) 
 
(*)Prelación : la mejor nota media ( Orden de Acceso 8 de mayo del 2018 instrucción 7ª) 

Nº  máximo de plazas  libres - Nº de plazas a reservar para los repetidores 
PLAZAS 

OFERTADAS = 
(≤ 15)* 

+ 
3º de ESO CURSADO (1º CICLO) 

o 
2º de ESO CURSADO 
(Excepcionalmente) 

Propuesta del Equipo Docente 
 

(Consejo Orientador) 
+ 

* Se podría incrementar hasta (20) alumnos/as pero se necesita la autorización de la Dirección de Planificación y Organización  

* 5% reservadas para los que acceden por acreditar una discapacidad igual o superior al 33%. 

 

* 5% reservadas para los que acrediten ser deportistas de élite. 

 

* 90% reservadas para el resto de colectivos.  

 
Los alumnos/as que , a pesar de optar a las plazas reservadas para quienes acreditan una minusvalia o 
ser deportistas de élite, no obtienen plaza, pueden optar por  las plazas reservadas al resto de 
colectivos. 
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